
ACTA SESIÓN 
ORDINARIA 1/24 

A los 29 días del mes de febrero de 2024, siendo las 9:15 hs. 
se  da inicio a la Sesión Ordinaria N°  1/24 del Consejo Asesor 
de la Licenciatura en Administración de la Universidad 
Nacional de Moreno de forma virtual mediante el campus 
virtual de la Universidad Nacional de Moreno presidida por la 
Cdordinadora-Vicedecana, María Leticia PATRUCCH1 (DNI N°  
27.330.621). Se encuentran presentes, los consejeros del 
claustro docente de la carrera Walter KLEIN (DNI N°  
22.606.244) y María Soledad CARDOSO (DNI N°  30.304.787) y la 
consejera del claustro de estudiantes de la carrera, Patricia 
Lorena JUAREZ (DNI N°  27.123.789). 

En primer lugar, la coordinadora presentó formalmente a 
Patricia JUAREZ como la nueva representa titular electa por 
el claustro de estudiantes conforme Resolución UNM-CS 
1.064/23. Luego dio lectura al orden del día. 

Siguiendo el mismo, se puso a tratamiento la Nota presentada 
por el Centro de Estudiantes al Departamento de Ciencias 
Económicas y Jurídicas el pasado 28 de noviembre y que, 
informa la Coordinadora, fuera tratada en el Consejo de 
Departamento en su Sesión N°73 del año 2023. Ampliando ese 
tratamiento, señala que la presentación solicitaba la 
reglamentación para la inscripción a seminarios e idiomas 
proponiendo dos opciones de requisitos alternativos 
regularizar/promocionar el Ciclo de Estudios Generales en 
Economía y Administración (30% de la carrera) o 
regularizar/promocionar el 60% de la carrera sin tener el 
Ciclo Básico completo- que debieran cumplir los y las 
estudiantes para lograr inscribirse a los seminarios 
optativos y las materias de idiomas. Informa que en la sesión 
de Consejo se trató la propuesta v se propuso como criterio 
diferenciar los seminarios de los idiomas, que luego de 
consultas técnica, se proponen de la siguiente manera: para 
acceder a los seminarios optativos el requisito sea tener un 
avance de 21 asignaturas aprobadas (60% de avance) más los 
requisitos específicos de cada Seminario; mientras que los 
idiomas pueden cursarse luego de tener aprobadas 9 
asignaturas, considerando que los segundas son insumos 
también para la formación especialmente durante el tramo 
profesional de la carrera. Asimismo, se solicitó fuera 
tratado en los Consejos Asesores de las carreras. Toma la 
palabra la consejera estudiantil, comenta los motivos de esta 
presentación, 	consulta sobre qué estaría incluido en las 9 
asignaturas y cómo impacta el 60%, si es que tiene materias 
específicas. Respecto a las 9 para idiomas aclara que se 
compl 	con cualquier asignatura, en el caso de los 
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seminarios en algunos de ellos en el 60% puede que se 
requiera alguna materia específica que está en los programas 
de cada seminario. La propuesta es aprobada por unanimidad. 

El segundo punto de la agenda, fue la propuesta de 
actualización del programa de la asignatura Estadística para 
Administradores (1136). Para la presentación de esta 
actualización se encontraba presente el docente a cargo de la 
materia, Prof. Federico FONGI, quien toma la palabra y señala 
que la asignatura, por sus contenidos teóricos especialmente 
de inferencia y/o teoría de le decisión, suelen ser programas 
más estáticos, pero dada la demanda profesional creciente en 
la aplicación de herramientas de análisis de datos, los 
cambios se centran en darle un mayor peso a la aplicación, 
potenciada por la incorporación de un docente el año pasado 
con experiencia en estudios de mercado, y campos similares. 
Asimismo, señala el énfasis en el uso de herramientas 
informáticas. La coordinadora agrega que este énfasis en el 
uso de herramientas fue reforzado en la metodología con el 
uso del gabinete de informática. La consejera JUAREZ señala 
muy positivo los cambios, que es un buen camino para reforzar 
en otras materias. El Consejo KLEIN señala que además de 
estos esfuerzos en los programas, que son muy positivos, la 
clave, el desafío, es cómo llevarlos a la práctica en las 
aulas de informáticas, u otros e¿pacios, y que todos estén 
expuestos al trabajo en esos programas, cada uno con sus 
habilidades que suelen ser muy diversas diferenciadas por 
diferentes motivos. El profesor FONGI señala que uno de los 
principales desafíos está en la evaluación, y que quizás se 
trabaje en la cursada, en los trabajos prácticos, y no en la 
evaluación. También destaca el material que se generó en la 
pandemia, que permite dar más espacio a la aplicación. La 
coordinadora señala que una de las fortalezas en 
infraestructura de la Universidad son los espacios de 
informática, señalando que se prioricen los software no 
licenciados y comenta que en algunas asignaturas están 
haciendo las evaluaciones en los gabinetes de informática. En 
relación a las evaluaciones se planteó el intercambio sobre 
los desafíos de la evaluación en el actual contexto de 
inteligencia artificial y otras herramientas. La consejera 
CARDOSO señala que hay que encontrar las formas de 
integrarlas, ese es el desafío. La propuesta de cambio de 
programa se aprueba por unanimidad. 

Finalmente, en relación a los puntos a informar, señala que 
se aprobaron los cambios que se venían trabajando en torno a 
la reforma curricular mediante la Resolución UNM-R 04/24, y 
que está previsto realizar dos encuentros informativos 
miércoles 6 y sábado 9, antes de las inscripciones. El 
consejero KLEIN, en relación a los cambios en la PPP, resalta 
la jnportancia de comunicar las particularidades de la 
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asignatura en cuanto a su dinámica en lugares 
con espacios especiales y, agrega, además 
docentes ante los auxiliares que no continúan 
coordinadora comentó que estaba prevista la 
llamado a un nuevo auxiliar graduado por la 
atención en considerar los espacios disponibles 

de prácticas 
los recursos 
este año. La 
apertura del 
carrera y la 
en la demanda 

de estudiantes. Por otro lado, comentó los cambios docentes y 
de días y horarios en la grilla de este primer cuatrimestre 
2024. 	El consejero KLEIN informa que se tiene que retirar 
[sale 10.15 de la sala]. 

Finalmente, la consejera CARDOSO informa que presentó 
formalmente la Nota del pedido de licencia como docente sin 
goce de haberes para el período del 25 de marzo al 13 de 
julio, y que según lo informado por recursos humanos alcanza 
también a su función en el Consejo, por lo cual va a estar 
haciendo extensiva la nota para que en el próximo consejo se 
pueda considerar la suplencia. Señala que la hubiera gustado 
poder seguir en el consejo, pero formalmente la licencia lo 
alcanza. La coordinadora agradece el compromiso y aportes de 
Soledad y espera que pueda reincorporarse en el segundo 
semestre. 

Siendo las 10:20 horas, se da por finalizada la primera 
Sesión Ordinaria del Consejo Asesor de la Carrera de 
Licenciatura en Administración de 2024. 
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